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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, RETO DEMOGRÁFICO, IGUALDAD Y TURISMO  Secretaría General Técnica 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS  

 

DENOMINACIÓN: TRABAJADOR/A SOCIAL (C.P. 19.884) 

CONFIGURACIÓN: 

Naturaleza: Funcionarial 

Nivel: 18 

Complemento Específico: Tipo A 

Tipo de Puesto: No Singularizado 

Forma de Provisión: Concurso 

Adscripción a AAPP: AP (Administración del Principado de Asturias) 

Adscripción a Grupo: A2 

Adscripción a cuerpos: E035 (Cuerpo de Trabajo Social) 

Titulación académica: - 

Formación específica: - 

Concejo: ES/33/044 OVIEDO 

 
DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Centro de Crisis para Víctimas de Agresiones Sexuales 

Servicio de Violencia Género 

Dirección General de Igualdad 

Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo 

 

FUNCIONES: 

El puesto tiene asignadas funciones técnicas vinculadas con la intervención social en atención 

en crisis y emergencia de  víctimas de violencia de género y/o violencia sexual.  

 

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN: 

Se valorará la formación y experiencia en servicios vinculados con la atención a víctimas de 
violencia de género y/o violencia sexual. 
 
FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los/as empleados/as públicos/as interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán enviar 
solicitud, acompañada de currículum vitae, por correo electrónico a 
PERSONALCONSEJERIA.PRESIDENCIA@asturias.org en el plazo de siete días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta información. 
 
INFORMACION ADICIONAL  

Para cualquier información adicional podrán dirigirse al Servicio de Violencia de género 
(985105500, Ext. 17686). 


